
Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso infamándole que las 

diligencias a tramitar en el presente proceso se encuentran agotadas. Sírvase proveer.  

 

Cali, junio 15 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto de sustanciación No. 151 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, quince (15) de junio de dos mil Veintidós (2022)  

 

 

Proceso:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

Demandante:   ALEJANDRO TOVAR FORERO 

Demandado:  EUNICE GUTÍERREZ CONCHA 

Radicación:  760014003008-2019-00410-00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ARCHIVAR el presente trámite de restitución de inmueble, por cuanto las diligencias a 

tramitar se encuentran agotadas, previo cumplimiento de lo ordenado en el numeral 3° del 

auto interlocutorio No. 2060 del 25 de noviembre de 2021 relacionado con la entrega de títulos 

judiciales.  

 

 

  
 

Estado electrónico No. 070 

Fecha: JUN.16.2022    
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